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La apoderada judicial de la parte demandante, allega escrito solicitando una nueva 

corrección al auto que libró mandamiento de pago, en esta ocasión, pide que se 

indique “que se libra por el pagaré diligenciado en hoja de seguridad No. 799167”. 

 

Por su parte, el Código General del Proceso, en su normativa indica: “ARTÍCULO 286. 

CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado 

el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 

de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en 

la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Revisada la providencia que se pretende corregir, (Auto de fecha 14 de febrero de 

2022, Doc. 6), no se observa una circunstancia en especial que merezca aclaración, 

si bien la inconformidad radica en no haberse mencionado que el No. 799167 

corresponde a la hoja de seguridad y no al pagaré, lo cierto es que existen 

suficientes datos en la providencia, para que resulte claro, que la orden de 

mandamiento de pago surgió del pagaré que se presentó en esta demanda, 

resáltese que incluso se mencionan las obligaciones que son respaldadas por el 

título valor. 

 

Por lo anterior el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la corrección solicitada por la parte demandante, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 049 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   MARZO 29 -2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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